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COMITÉ DEL PROTOCOLO RELATIVO A LAS MATERIAS GRASAS LÁCTEAS 

Reunión extraordinaria 

30 de marzo de 1994 

1. El Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas celebró una reunión extraordinaria 

el 30 de marzo de 1994 para examinar la prórroga de la exención al precio mínimo para las exportaciones 

de materias grasas lácteas a los países de la antigua Unión Soviética. 

2. Se aprobó el siguiente orden del día de la reunión extraordinaria: 

A. Examen de la exención relativa a las materias grasas lácteas 

B. Otros asuntos 

3. Ante la falta de un consenso para ajustar los precios mínimos de la grasa de mantequilla, los 

participantes acordaron considerar la posibilidad de prorrogar nuevamente la exención al precio mínimo 

para las ventas de materias grasas lácteas a la antigua Unión Soviética. El Comité observó que la 

expiración inminente de la exención restablecería la disciplina del precio mínimo para las ventas a la 

antigua Unión Soviética, lo que dejaría a los participantes exportadores con oportunidades de venta 

muy limitadas. 

4. Por consiguiente el Comité decidió, en tanto que medida provisional, prorrogar la exención 

concedida en virtud del párrafo 1 del artículo 7 para las exportaciones de mantequilla y aceite de 

mantequilla a los países de la antigua Unión Soviética de modo que abarque: 
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i) los contratos de venta concluidos incondicionalmente antes del 31 de mayo de 1994, 

ii) las entregas que se hagan al amparo de la presente Decisión y queden terminadas no 

más tarde del 31 de agosto de 1994, y 

iii) hasta un máximo de 16.500 toneladas (equivalente en mantequilla) además de las 

50.000 toneladas por participante autorizadas en virtud de las Decisiones de 22 de junio 

y 20 de diciembre de 1993. 

En el documento DPC/PTL/38 figura el texto de la Decisión. 

5. En el marco del punto B del orden del día se decidió, a petición de Nueva Zelandia, programar 

otra reunión extraordinaria del Comité del Protocolo relativo a las Materias Grasas Lácteas para examinar 

los precios mínimos que se celebrará los días 2 y 3 de mayo de 1994, a reserva de confirmación por 

parte de la Secretaría. 


